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Impuesta una pena por un delito, en
resolución ejecutoriada, si el reo
reincidiera, la nueva pena será
computada sucesivamente con la
primera.

Recurso de nulidad interpuesto por Hipólito
Sandoval, en la causa que se le sigue por 170-
micidio y ¡obo.—Procede de Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

En resolución del 28 de Marzo de 1913, el
Supremo Tribunal declaro laano nulidad cn la
sentencia confirmatoxia de la que impuso peni—
tencimía en te1cer grado ¿) Hipólito Sandoval
como autor convicto y confeso del homicidio
perpetrado en la persona de Bartolomé Cór-
dom.

El delincuente fugó de la área! de Ayabaca
el 6 de abril del mismo año. Recapturado & los
26 meses, en su resolución del 8 dcjunin de 1917
reproduciendo los fundamentos del dictamen del
malogrado Fiscal doctor Lavalle; el Supremo
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Tribunal aprobó el auto de primera instancia
que, por haber Sandeal quebrantado aquella
sentencia agmva la pena impuesta con la qu…-
ta parte del tiempo que le faltaba pm¿¡ cumpli1-
la, y por tal motivo señaló para Su vencimiento
el 13 de Diciembre de 1927.

Al comenzar la noche del 17 de Agosto de
1913, dos individuos pidieron hospitalidad en
la morada solitaria de ]ulián Córdova; y luego,
en número mayor de diez, amarraron a las mu-
jeres, lo mismo que al dicho julián y a su hijo
Félix, exigieron a éstos que indicaran el sitio en
el que guardaba el dinero, y enseguida los ma-
taron & bala.

Entre los nmlhechores se encontraba Hipó-
lito Sandoval

El delito está fechacientcmentc comprobado
en las diligencias testimoniales que producen
plena convicción acerca de la 1esponsabilidad
criminal del nombrado l'C-u.

El fallo de vista cu)(1uo nulidad declara el
Supremo Tribunal en la resolución del 12 de
Mayo de 1917. impuso penitenciaria en cuarto
grado a los coautores de Sandoval. quien a
causa de su participación en aquel crimen tuvo
idéntica delincuencia, 1c5crvando acerca de éste
la decisión definitiva para cuando se pronuncia
ra sentencia en otro juicio Seguido por el homi-
cidio de Rosario Bzu'ranzuela.

Se hallaba en efecto. también enjuiciado co-
mo autor del indicado delito, perpetrado en ma-
yo de 1912; o sea con anterioridad al contem-
plado en la citada ejecutoria del 28 de Marzo
de 1913.

En Su instructiva recibida a fojas dos vuel-
ta del expediente anexo relativo al homicidio de
Bartolomé Córdova, Sandoval expresa tratan—
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do de atenuar la gravedad del hecho, que asestó
una punalada a B…ranz1ela; y las dccl:¡racio-
nes a fojas sesenta y tres y sesmta y cuatro _v
sesenta _v cinco del t:nnbién'nexo referente al
homicidio del dicho B:umnzucla ¡(>bustcccn plc-
namcnte la …uelm de la delincuencia aunque
sin los elementos indispensables pa1a su clasifi-
cación como calificado

El ron resalta así incurso en l:l especie del
artº 230 del C. P. que le aplica penitenciaria en
tercer grado.

La sentencia de primera instancia le impone
pena 'apital.

La revocatoria de vista le condena :.11 cuar-
to grado en su término máximo de la menciona—
da de penitenciaria.

La muerte de Barranzuela debió dar margen
al inmediato cnjuíci:uníento 10 ¡nismo que la (le
Bartolomé; y ambos procesos debieron acumu-
larse, como 10 prescribe el artº 10 del libro pro-
cesal, para los efectos del 45 del C. P., Según cu-
yo mandato al culpable de dos o más ¡lc1ito$ se
le ha. de señalar el castigo correspondiente al
más grave, considerando los demás como cir-
cunstancias agra ':mtes.

Habría entonces procedido, en concepto del
Fisc:1],la pena de la recordada ejecutoria, con
más un término; quedando en tal forma satisfc
cho el p10pósito de la ley que a la vez, que sua—
vizamlo cl excesívo riºr…" de las condcnnus succsi…
'as referentes a cada t1:msg1asi:… con ofensa
de la vindicta pública, hace prácticas en conju 51—
to to:]aslas responsabilidadcs criminales asu-
midas por el delincuente hasta la fecha del
fallo.

Aquella ejecutoria cs intangible.
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Pero no es lícito, que, a causa de la desidia
de 105 funcionarios que oportuvamente no ac-
tuaron u otra, resulte1mpunc el delito ])1"<ixati—
vo, sin(1ue se le analice en distinta resolución.

Ejecutoriada una Sentencia coudenat…ria,
cual en este asunto ocurre, sin que se haya acu-
muiado al en que se la pronunció el pm0cso pro—
veniente de otro suceso (lcliCtuoso antcri<v al
penado ¿ha de castígmse en sentencia nue 'a
con la pena íntegra que aislndzunente corres—
pondería. o atenuzuulo ésta con arreglo al pre-
cepto de la acmuulación?

El Fiscal apoya la segunda conclusión: la
omisión producida no puede en efecto contra—
riar cl cs¡>íritu de la ley que, en beneficio de] cul-
pable. engloba todas las ('lc1incucncias hasta un
momento determinado, para reducir todas las
penas también a sólo una.

Por tal motivo si la ¡esponsabílidad de
Sandoval se limitaa a las ocasionadas por 105
homicidios de Bar ¿"1112118111 y Ba1tolomé Córdo—
va, _'£l que la primera no requiere pena más gr;
ve que la ú1tima, procedería, a mérito de 10 pres—
crito en el anº —Lf) del C. P. la imposición de cua-
tro años de penitenciaria equivaícn tes al au—
mento de un término de la señalada en la ejecu-
toria de 1913.

Pero la responsabilidad motivada por el 110-
micidio de Julián _v Félix Córdova perpetrado
después (le la dicha ejecutoria, exige otra sanción
aparte.

Estab1t:cida Ia condición de reo rematado,
el delito ulterior <leja de considerarse indulgen—
temente; la reincidencia constituye circunstan-
cia a<r "(wzmtc. I)á margen a nuevo enjuicia—
miento, independiente de los fcnecirlos acumula-
blcs; y por 10 tanto, a nu:vo ºastigo cuya cfcc—
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tividad comienza al tiempo de extinguirse el
penndi.entc

En el caso no común de Sandoval, la lógica
justificarí& determinación de dos penas sucesi-
vas: la derixada del homicidio de Barranzucla
que no conside10 en el fallo relativo al de Bento-
lomé, .-1 la ve7 que la exirrida por el de juliún y
Félix.

Sin embargo, ac01ca de ese punto, surge la
duda que conforme a los plincipi05, se decidca
favor del reo,

PuédLº$€ en consecuencia aceptar la acumu-
laeión al proceso referente al tercer delito, del
motivado por el primero.

Entre ambos. es más grave el cometido en
las personas de Julián y Félix. Córdova.

El ínfrascrito Fiscal intervino en ese asunto;
y por haber atacado los íoragidos con el objeto
de robar el domicilio en despoblado de las vícti-
mas a quienes asesinaron, dictaminó pídienda la
pena de muerte.

Cree al contemplar los Cuadros de los cua-
tro homicidios en que domina la figura siniestra
de Sandoval, que este hombre, como lo ha re-
suelto en su s…tencia el señor jue7 de Aabaca
doctor Yargz¡s y opinado en 5Lgunda instancia
el senor Fiscal doctor Piérola, merece 1…1 ejecu—
ción capital.

Pero en su resolución del doce de mayo de
mil novecientos diez ysiete, la Suprema Corte
impuso penitenciaria en el término máximo del
cuarto g 'le0 a los coautores del reo, como está
dicho.

La responsabilidad de éste no es mayor que
la de dichos coauto¡es; por lo que no p€1mitcn
los fueros de 1…-1 justicia que la pena sea dis—
tinta.
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Aceptando así aquella resolución, concluye
e] Fiscal, que el crimen nocturno del 17 de Agos-
to de 1913 origina para Sandoval penitenciaria
en cuarto grado.

Resta aplicarle Ias circunstancias agravan-
tes provenientes del homicidio de Barranzuela _v
de la reincidencia.

La dicha pena de quince años de penitencia—
ría carece de agravación.

No formando esa pena y la de muerte escala
ascendente sino sólo descendente, la correspon-
diente a las mencionadas circunstancias agra-
vantes se reputa inclusa en ella.

A mérito de tales consideraciones, el Fiscal
concluye que no hay nulzdad en la sentencia que
impone penitenciaria en cuarto grado & Hipóli-
to Sandoval y manda que comience a contarse
el tiempo cuando haya concluido el que actual—
mente Sufre.

Lima, 8 de Mayo de 1918.

SEOANE

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 26 de Octubre de 1918.

Vistos; en discordia; de conformidad con 10
dwtammado por el señor Flscal: declararon no
haber nuhdad en la senteuc¡a de vista de fºjas
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trescientas setenta _v cinco, su fecha catorce de
Noviembre último, en la parte que rcvo “ando la
de primera instar»c1a de fojas trescientas cin-
cwcnta y cinco, su fecha once de Setiembre ame-
1'i01', impone & Hipólito Sando 'al, reo de delito
de hmnicidio y robo, la pena de pcnitcnciaríu en
cuarto grado, término máximo, o sea quince
años, con las accesorias del artículo treinta y
cinco del Código Penal, debiendo contarsa el
término para la principal desde el día siguiente
que conclu_'a el término de las penas que está
cumpliendo por el homicidio de Bartolomé Cór-
dova _v por quebrantamiento de] fallo respecti—
vo; y por cuanto: no sería leal alterar la ciccu-
toria re -aída en el juicio Seguido por el mencio-
nado homicidio de Córdo 'a, declararon insub-
sistcntc la referida Sentencia de vista en lo (le-
más que contiene; _v 105 devolvieron.

Alzwnora.—chuía y Alartínez. — Pérez.—
Soto.

Nuestro voto es por la nulidad del fallo de
vista _v retor1m'mdolo. se confirma el de p1'1mcra
mstzmcm (¡uc 11111)0110 al 1'eolapcna de muerte,
y por los h111(.lzunentos que se mvoca cn el voto
smgular dc fo]st tresc1entas Setenta y ocho.

Washburn.— Torre González-

Se publicó conforme a ley.

julio Noriega

Cuaderno Nº 1177.—Añ0 1917.


